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Poder Dieqttlao

EL pRESIDENTE oo r-n n¿púsncA EN coN§E Io
DE SECRETARTOS DE ESTADO,

CONSIDERAñIDO: Que de conformidad co¡ el Afículo 59

de la Consütución de Ia República: "I-a persona hurnaru es

el 6n supremo de la sociedad y del Estado, Todos tienen la

obligación de respetarla y protegerla".

CONSIDERANDO: Que e¡ Articulo 245 de ta Constitución

de la República de Honduras en su numeral I l, establece que:

"Es atribución del Presrdente de la Repúbtica emiúr acue¡dos

y decretos y expedir reglamentos y resoluciooes conforme a

la Ley".

CONSIIIERA¡{DOI Que el Articulo 4 reformado de la ky
General de l¿ Administración Pública, mediante Dec¡eto

Legislativo No. 266-20t3, de fech¿ l6 de üciembre de 2013,

publicado en el Diario Oficial "l,a Gac¿ta', el23 de ene¡o de

2014 establece que la creación, modific¿ción o suspensión

de las Secret¿¡ías de Estado o de los Organismos o Entidades

Desconc¿ntradas, solamente puede ser hecha por el hesideate

de la República en Consejo de Secrearios de Estado.

CONSIDERANDO: Que el A¡ticulo I I de la Ley General de

la Adminisración Priblica, establece que el Presidente de la

Repúbl ica tiene a su cargo la superna direccién y coordinación

de la Administ¡ación Pública ceotralizada y descentralizada

y que el Presidente de la República, en el ejercicio de sus

funciones, podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros.

CONSIDERAI\IDO: Que de conformidad con el Artículo 14

refo¡mado de la precitada l-ey, el Presidente de l¿ República"

por Decreto en Consejo de Secretarios de Estado, puede

emitrr denúo de la Administracio¡r Centr¿lizada las normas

requeridas par¿ determinar, entre otras, [a competencia

de los Despachos por las Secretarías de Estado y crear las

dependencias intemas que fueren necesarias para la buena

administración: y, reorganizar aquellas que la eñci€ocia de

la Admi¡istración Pública demande.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo

No. 2612011, de fech¿ l6 de diciembre de 2013, publicado

en el Dia¡io Oñcial "La Gaceta", en fecha 23 de ene¡o de

2014. se reformó la Ley General de AdminisEación Pública,

modificando, entre otros, los Aniculos 28 y 29 que se

refieren a las Secraarias de Estado can que cuenta el Poder

Ejecutivo, reorganizando las competencias de las mismas,

estableciéndose la Secretaria de Derechos Humanm, Justicia,

Gobemación y Descentr¿liza ciórl I Ia cual se le asignaron las

competencias de [a Secretaris del Interior y Población y de

la Secretaria de Justicia y Derechos Humanos.

CONSIDERANDO: Qrc mediante Decreto Ejecuivo Nurnero

PCM-0O I -201 4, de fecha 3 de febrero del 201 4 y publicado en

el Diario Oficial "La Gaceta' el 22 de febrero del 2014, en su

A¡ticulo 2, fue creado el Gabinete Sectorial de Gobemabilidad

y Descentralizació4 integrándolo entre otras, la Secre¿¡ia

de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicia,

Gobemación y Desc€ntalización. Igualmente estableció que

las estrucu¡ras administrativas, personal y presupu€sto de la

antigua Secretaria de Estado de Justicia y Derechoc Humanos

pasan a la Secretaría de Estado de Derechos Humanos,

Justicia, Gobernación y Descentralizacr ón.

CONSIDERANDO.' Que Honduras como Estado Parte

de Convenios lnternacionales del Sistema Universal y del

Sistema Interamericano de P¡otección de los De¡echos

Humanos, está obligado a respetar, proteger, garantizar y

promover los derechos humanos.

CON§IDERANDO: Que para fortalecer la promoción y

prot€cción de los Derechos Humanos. se esüma pertinente

establecer utr órgano especializado dentro del Poder Ejecutivo

cuya finalidad sea la promoción, protección y garantía

de los Derechos Humanos, a efecto de dar continuidad,

cumplimiento y actualización a la Política Pública y Plan
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Nacional de Acción en D€rechos Humanos, asi somo tambié¡

asesorar técnic¿mente a los diferentes órganos estatales piua

Iograr ua e6ciente desempeño de la Administ¡¿ción pública,

con estricta observancia y curnplimiento de las obligaciones

del Estado en la materia.

CONSIDERANDO: Que para hacer eficiente el desemperio

de las competencias en materia de Gobernabili&4 Justicia y
Descentralización y hacer más eficaz la gestión públic4 es

procedente reorganizar y reestructurar la actual Secr€raría

de Estado de De¡echos Humanos, Justicia, Goberoación y

Descentralizació4 sEn¡ando la cartera de Derechos Humanos

y creando u¡a nueva Secret¿ria de Estado que aüenda los

ob¡etivos nacionales en esta importante materia.

POR TAITIIO¡

En uso de las facultades contenidas en lm Articulos 15, 59

y 245 numerales l) , 2), ll) y 45) de la Constitucién de la

República; A¡ticulos 4, 5, I l, 14, 17, ZZ numeral 3), 28,
29) 30), I 16 y I I 7 de la I-ey General de la Ad$inistr¿ción
Pública. y su reforma Med iante Decr€ro tJgislativo 266201 3;

Articulos 3, 23, 24, 25, 26 y 32 de la t4 de Proccdimiento

Administrativo; furíq¡los ?, 8, 9 numerales 4) y 4, lO, I l,
y 13 del Reglamento de Organizacióq Funcionamiento y
Competencias del Pode¡ Ejecutivo; Articulo 2 del Decreto

Elecutivo Número PCM-001-2014, de fecha 3 de feb¡ero

del 2014 y publicado en el Dia¡io 06cial "l-a, Cacrtz" el22
de feb,rero det 2014.

DECRf T,{:

ARTÍCULO L Es€indir el Despacho cle De¡echos Humanos,

de la aclr¡al Secretaria de Estado en los Despachos de Derechos

Humanos, Justicia, Goberr¡ación y Descentralización y

crear la Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos

Humanos.

ARTICULO 2. l¿ Secretaria de Estado en el Despacho de

Derechos Humanos, es la encargada de promover el respetq

protec¿ión y garantia de los Derechos Humanos, como el eqte

rector y coordinador de la ejecución de la Politic¿ Públic¿

y del Plan Nacio¡al de Acción eri Derechos Huma¡os, así

como del diseño, seguimiento y coordinación de las poliücas

públicas en materia de Derechos Humanos, esp€cialmente para

todas las personas y gmpos eo situación de wlnerabilidad que

reqüeran de especial promoción y protección a sus Derechos

Hum¿nos.

También coresporide a la Secretafia de Derechos Humanos,

coordinar y ejecutar los programas de sensibilización,

formación, capacitacién y promoción de los Derechos

Humanos pa¡a todos los sewidores públicos y la ciudadanía

en general, así como coordita¡ las instancias de participación,

diálogo e interlocución con la sociedad civil sobre Derechos

Humanos.

I¿ Sec¡eta¡ia de Derechos Humanoq tiene la ref,resentación

del Poder Ejecutivo en materias de su competencia, es

responsable de la presentación de los i¡formes ante los

Órganos de De¡echos Humanos det Sistema Universal y

Regional, la coordiÍación de las posiciones de pais en el

ámbito bilateral y multilate¡al, coad¡ruvar en la defensa del

Estado de Honduras en Comision€s, Comités u órganos

Jurisdiccionales er¡ conjunto con las otas insütuciones del

Estado de Honduras con responsabiüdad en la mate¡ia, así

como del diseño, negociacrón y ejecución de los programas

y proyectos de Derechos Huma¡os financiados con fondos

nacionales o de la cooperación intemacional.

Para el cumplimie[to de sus funciones, la Secretaría de

De¡echos Humanos se debe coo¡dinar estrechamente entle

otras con las Seqetarias de Coordinacion General de Gobierno;

Relaciones Exteriores y Coopo.ación Intemacio¡al; St4uridad;

Gobernación, Justicia y Descentralización; Desarrollo e

Inclusión Social; y con instituciones independientes, tales

como el Pode¡ Judicial, ta Fisc¡lia General de la Repúbtica"

la Procu¡adu¡ia Ge¡eral de la República, el Comisionado

Nacional de los Derechos Humanos

ARTiCULO 3. Ia Secrelaria de Esrado en los Despachos

de Gobernación, Justicia y Descentralización riene las

competencias siguientes:

1. El Régiman Interior de la Repúblic4 particulamrente

S€r(¡.;n A l(.uc¡dol\ L..r
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la dirección, coordinación, enlace, supervisión,

seguimiento y oraluación de los regímanes d€partam€ntal

y municipal;

2, La ejecución de la política nacional de

descentralización:

3. El diseño y ejecución de la Politica Nacional de

participación ciudadana en el ámbito departamental y

municipal;

4. l,a vinculación del Poder Ejecutivo con las distinras

organizaciones de la Sociedad Civil que trabajan eal los

procesos de descentralizaciór¡ partici¡nciól ciudada¡ra,

veeduría social y desarrollo económico local;

5. La promoción del desarrollo económico local;
puntualrnente en el apoyo de los roles y capacidades de

las Municipalidades y Gobemaciones Deparamenales

en dicha lemática;

6. El fortalecim¡ento de las capacidades tecnicas de tas

Municipatidades, Asociaciones Civile de Vecinos y

Patronatos;

7. I-a regulación de loe espectáculos públicos y de los

m€dios de comunicación social por cualquier medto,

sean esto6 hablados, escritos, lelevisados y el uso de

las redes sociales, con el objeto de proteger la niñez,

la juventud, la salud públic4 el orden público y los

derechos constitr¡oionales de las personas al honoq la

intimidad penonal y su propia imagen;

8. Lo relativo a la colegiación profesional;

9. El diseño de las politicas relativas ¿ la población

y lo referente a la ciudadaní4 [a nacionalidad y la
extranjeri4 asi como el control migratorio mediante el

Insütuto Nacional de Migración;

'10. La publicación de las leyeq reglamentos y disposiciones

de caÉcter general mediante el Diario Oficial "f¿
Gacea";

11. I-a prevención de contlngenc¡as mediante la reducción

del riesgo de desastres; el fortalecimiento de los

sistemas de alerta temprana; la educación para una

orttura de seguridad y de resiliencia; y la preparación

de una respuesta eficaz ante 106 desastres y emergencias

en coordin¿cién con la Comisión Perm¿nerte de

Contingencias (COPECO), el Centro Nacional de

Estudios Atmosfe¡icos, Oceanográficos y Simicos

(CENAOS), aplicacién de la Politica de Gestión

lntegral de Riesgos, el Sistema Nacion¿l de Gestión

de Riesgo (SINAGER) y la inclusión de la Gestión de

Riesgos en ta Pla¡ificacióu pa¡a el Desanollo a nivel

municipal;

12. I¡ Potítica dehoeccion Civil ircluyardo la pro,rención

y combate de ls incendios por medio del Cuerpo de

Bombe¡m en ls ámbitos nacional, departamental y

municipal;

13. El diseño de la Politica, la promoción del acceso y la

aplicación oporarna e imparcial de lajusticia;

14. ta aplicación de la justicia penat y de la justicia juven il
por medio del Instituto Nacional Peoit€nciario (INP); y

del Insütuto de Aterición al Meno¡ Inf¡actor (INAMI),

¡especti\amente,

15. El fomento, otorgamierito, registro, regulación,

supervisión y cancelación de la personalidadjuridica,

de todos los ent€s y asociaciones civile siempre que

las leye especiales ro corfief,an esta pot€stad a otros

órganos del Estado;

16. la promoción de Ia solucióo exeajudicial de conflictos y

la facilitaciónjudicial, asi mmo cualquier otro metodo

alternativo de solución de corflictos que contribuyan

a la gobemabilidad, la convivencia y una cultura de

justicia y paz:

17. I-o relativo a la aplicación de la try de Inquilioato,

e[ registro de los contatos de alquiler y los

procedimientos de conciliacion y mediación de

conflictos, así como las resoluciones administrativas

sobre la m¡teris;

I E. La revisión, actuali.ación simplificación y armoniución

del ordenam ianto jurídico nacional;
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19. Promover la seguridadjuridica, el conocimier¡to de [a

Ley y el Estado de Derecho por parte de los servido¡es

públicos y la ciudadanía;

20. I-a coordinación y enlace con organizaciones de la

sociedad civil al quehacer de la justicia en su relación

con el gobiano nacional y los gobiemos locales;

21. La formulación y registro de los Acuerdos de

Nomb¡amiento de los altos servidores públicos y asistir

a¡ Pr€sidetrte de la R€pública en sujummentación; y,

22. Lo relativo a los indultos de confo¡midad con la

legislación sobre la materia.

ARTiCULO 4. Reforma¡ loa Artículos 44 , 45, 46, 4't,8?-D,

87-E y 87-F, del Deqeto Ejecutivo Número PCM-00E-97

de fecha 2 dejunio de 1997, conteotivo del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder

Ejecrtivo, reformados mediante Decreto Ej€cutivo Número

PCM-027-201 1 de fecha 26 de abril del20l I y publicado €n el

Diario Oficial L¿ C-aceta No.32,517 del l7 de mayo del 201I

y Decreto Ejecutivo Número PCM-0ó0-201 l, de fecha 13 de

septiembre del 20ll y publicado en la Gaceta No. 32,638,

del 7 de octubre del 201 l; reorganizindose las comp€tencias

y atribuciones de las Secrqarías de Estado, l€yéndo§€ de la

forma siguiante:

SECCION PRIMERA

SECRETARiA DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y

DESCENTRALU,ACIÓN

Artículo ,14.- Compete a Ia Sec¡etaria de Estado

en los Despachos de Gobernacién, Justicia y

Descentralización:

l.- Lo concerniente al gobierno interior del

República... ;

2.- Fiscali.al en representación de la población... ;

3.- La Coordinación, enlace, supervisión, evaluación

y fiscalización...;

4.- Regular Io relacionado con la colegiación

profesionsl. . . ;
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5.- Lo refe¡ente a ta poblaciórl comprendiendo la

ciudadania-.,;

6, La regulación y el control de la migraciór¡ así

como lo referente al Derecho de Asilo y Derecho a

Refrrgio, ar coordinación con el Instituto Nacion¿l

de Migración.

7.- Lo concerniente al estudio, análisis y evaluación

de los temas sociales y conexos.. . ;

8.- Iá protec€ién y promoción de la irf€grida4 la

éticq tradiciones... ;

9-- Regular y cantrolar los eventos y espectáculos

públicos... ;

10.- Coordinar y dirigir los procesos estatales de

descentralizción.. - ;

I l.- La publicación de leyes, reglamentos y

disposiciones de carácter. .. ;

I 2. - Promover y coad¡ruvar en la prevención y combate

de contingencias... ;

13.- El otorgamiento, cancelación y registro de la

penonalidad...;

14.- La solución extrajudiciat de conflictos
generados.. -;

! 5. Derog¿do.

16.- Recortar las políticas sobre la gestión de los

fondos de emergencia-.. ;

17.- La organización de la oiudadanía para su

participación... -;

I E. Derogado,

19.- La supervisión y evaluación de las planes

nacionales-.. ;

20.- El control y registro de los proc€dimientos par-¿

el...; y,

21.- Vigilar que ¡ss instituciones Centralizadas y

Descenralizzdas...

Articulos 45. Tambien compete a la Secreta¡ía de

Estado en los Despochos de Gobemación, Jrsticia y

Descentrahzaciór¡ las atribuciones siguientes:

L- Arender las relaciones del Poder Ejecutivo con el

Poder L,egislativo. . . ;

2. Derogadq
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3. Derogado,

4- Derogado,

5.- Atender Ia coordinacién y enlace con la
Comisión...;

6-- Atende¡ los asuntos relativos al calendario y la
hora oficial. ;

7.- Lleva¡ el registro de firmas de los Secretarios y

Subsecrerarios de...,

8-- Autorizar la firma del Presidente de la República

en los acuerdos de-.. ;

9.- Intervenir en...; y,

10 - Ilt€r:venir en los demás asurtos de política interior

que oorrepooden... .

Attículo 46.- Para el ejercicio de sus funcio¡res la

Secrehría de Crob€flBcióq Justicü y Descentralización

se debe organizar con dos (2) Subsecretarías, la

Subsecretaría en el Despacho de Gobernación y

Descantalización y la Subsecretaria en el Despacho

de Justicia. El Sec¡etario de Estado adscribirá las

Direcciones o Unidades a las Subsecretarias, mediante

Acuerdo Ministerial.

Articulo 47.- Las funciones de las Direcciones y

demás órganos especializados de esta Secretaría de

Gobernación, Justicia y Descent¡alización son las

siguientes:

l.- Dirección de Desceotralización del Estado. Para

su debido fi¡ncionamiento la dirección contani con las

siguieutes Unidades:

a) Unidad de Registro Público para la
Descenaalizacién; y,

b) Unidad de Planificación y Seguimiento

2.-Dirección de Planificación y Gobemabilidad Local.

Pa¡a su debido funcionamiento, la Dirección contara

con las siguientes Unidades:

a) Umdad de Género;

b) Unidad de Transparencia y Auditoría Social;

v,

c) Unidad de Planificación Mrmicipal.

3,- Dirección de Fo¡talecimiento Municipal- Para su

debido fr¡ncionamiento, Ia Düecció¡ conta¡á con las

siguientes Unidades:

a) Unidad de Análisrs y Dictámenes,

b) Unidad de Capacitación, Asesoria y Asiste¡cia

Tecnica Municipat; y,

c) Unidad de Info¡mación y Estadistica

Municipal.

4.- Dirección de Desarrollo Económico I-ocal. Pam

su debido funcionamiento, la Diresción contaÉ con

las siguientes Unidades:

a) Uaidad de Desarrollo Económico;

b) Unidad de Preinversióq y,

c) Unidad de Monitoreo y Seguimiento.

5.- Dirección de Régimen Departamental. Para su

debido funcionamiartq la Dirección cont¿rá con las

siguieot€s Unidades;

a) Unidad de Control y Regulación; y,

b) Unidad de Aaálisis y Dictamen.

6.- Comisión de Seguimiento Honduras-El Salvador.

7.- Dirección de Solución Extrajudicial de

Co¡fliaos.

8.- Dirección de Promocióu y Fortalecimiento para el

acceso a [a Justicia.

9.- Dirección de Regulación, R€gistro y Seguimiento

de Asociaciones Civiles,

10.- Dirección de Fomento a las Organizaciones de

Socied¿d Ciü1.

11.- Departamento Administrativo de Inquilinato.

12.- Unidad de Archivo.

13.- Unidad rle Infotecnologia.

14.- Comisión Jurídica Nacional.
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SECCIóN DÉCÑIO QUINIA
Secret¡rí¿ de Estado en eI Ilespacho de Dercchos

IIuma¡os

A¡ículo E7-D. Compete a la Secretaria de Estado en el

Despacho de Derechos Humanc:

l. Promover, coordinar, formular, monitorear, seguir.

evaluar y actualiz la ejecución de la Política

Pública de Derechos Humanc y del Plan Nacional

de Acción de Derechos Humanos;

2. Asesorar al Poder Ejecutivo en el diseño y

ejecución de políücas públicas, planes y programas

coo edoque en Defechos Humanos; y a los

demás órganos e instituciones del Esrado que lo

requieran en la ejecución de la Política Páblica y

Plan Nacional de Acción en Derechos Humanos;

3. Fortalecer las capacidades de las instituciooes

de la Administración Pübtica Centralizada y

Descentralizada para el cumplimiento de sus

obligaciones en materia de Derechos Humanos;

4. Coordinar y aseso¡ar a los Poderes del Estado y

demás órganos e institucioo€s Estatales en materia

de Derechos Humaros, en el cumplimiento de

las obligaciones y responsabilidades n¿cio¡ales

e internacionales en materia de Derechos

Huma0os:

5. Monitorear e info¡mar sobre las situaciones

conflictividad social de la población y promover

la acción de prevención con el ánimo dedisminuir

o eliminar los conflictos sociales en materia

de derechos humanos y mitigar impactos de

vulneraciones de de¡echos humanos, lnr medio

del mecanismo de alert¿ tempmn¿ y ot¡o6 que se

creen en el marco de sus competencias

6. Hacer el seguimiento a la agenda legislatira y

cuando sea nec€saJio, contribuir con sus opinrones

a las comisiones especializadas o de dictamen de

los proyectos de ley que tengan relación con el

BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAL M.D. 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 No.

ej€rcicio, promoción y protección de los derechos

humanos:

7. Coad¡u,ar en el fonalecimiento de las capacidades

instituciorBles del Estadq en todos los casos de

litigios intemacionales en mateia de de¡echos

humanos, en que sea Parte o tenga interés el

Estado de Hondur¿s;

8. P¡omover [a revisión y armonización del

ordenamientoj urídico oacional con los convenios,

tatados y decla.¿ciones internacionales en materia

de Derechos Humanos en los que Honduas es

Parte:

9. Coo¡dinar con las instituciones estatales

especializadas correspondientes, todas aquellas

actividades enc¿mi¡adas a promover y prot€ger los

derechos de las personas y grupos en situación de

vulnerabilidad que requier¿n de especbl promoción

y prote€ciór a sus Derechos Humanos;

10- Coordinar la ¡e&cciór¡ preerrtación y sustetrtación

de lrformes, ante los mecanismos del Sistema

U¡iversal y del Sistema Interamericano de

proteccién de los derechos humanos, así como

las respuestas, squimieoto y comunicación con

estos;

11. Realiza¡ estudios, opiniones, recomendacioles,

diagrrósticos. caracter izacion es e investigaciones

como herr¿mientas de informacién que siwan de

apoyo a los órganos del Estadq en la formulación

de políticas, planes, programas y proyectos,

que fortalezcan el respeto y la protección de los

De¡echos Humanos en el pais;

12. Promover ia participación, interlocución y

diálogo con las organizaciones de sociedad

ciül de derechos humaros a fin de fortalecer la

democracia, traasparenci4 rendición de cuentas

y veeduria social;

13. Contribuir a la prevención de la violencia asociada a

conflictos sociales, promover procesos de diálogo,

La Caccfa
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la formación y educación en derechos humanos y
resolucién extrajudicial de co¡flictos en el ámbito

de su competencia, desa¡rollando una cultura de

paz y de capacidades de la a&ninisración pública

eri todos sus niveles para identificar y resolver de

forma temprana los posibles conflictos;

14. At€nder agendas y cr€ar mesal; de diálogo para

la temprana atenció¡ de la conflictividad social

da¡do seguimiento a los acuerdos que resulten de

las mismas;

15. Atender y dar seguimiento a las personas que

cuentan con medidas cautela¡es y provisionales

decreBdos por organismos inlemacionales o

de protección de conformidad con la Ley de

Protección para los Defensores de De¡echos

Human6, Periodistas, Comunicadores Sociales y

Operadores de Justici4 salvo las establecidas en

el Artículo 64 de la resp*tivaLey;

16. B¡indar alención a las personas desplazadas

intemamente, en seguimiento y coordinacién con

los demás Órganos Públicos que conforman la

Comisión Interi¡stitucional para la Protección de

Personas Desplazadas por Violencia, asi como

otras que guarden esp€ci¿l competencia en la

materia;

17. Representar al Poder Ejecutivo nacional e

ir¡ternacionalmente en materia de Derechos

Humanm;

18. Establecer mecanismos de diálogo con los

organismos nacionales e intemacio¡rales, sociedad

civil y cooperación internacional, para la
promoción e implementación de las politicas

públicas en materia de derechos humanos del

país;y,

19. La demás que las leryes o normativas intemas le

atribuyan.

Artículo E7-E. Para el ejercicio de sus funciones, la

Secretaria de Derechos Humanos cuenta con dos (2)

Subsecretarias de Estadq la Subsecretaría de P¡omoción

de Derechos Humanos y la Subsecretaria de Protec€ión

de Derechos Humanos. El Secretario de Estado adscribini

las Direcciones o Uoidades a las Subsecreta¡ias, mediante

Acuerdo Ministerial.

Están adscritas a la Subsecretaría de Promoción

de De¡echos Humanos, la Di¡ección de Politicas
Públicas y Plan Nacional de Acción en Derechos

Humanos, la Di¡ección de Educación y Cultura de

Paz, ta Dirección de Invesügación y Cumplimiento de

Cornpromisos lntemacronals, la Direcsión de Contol de

Convencionalid¿d Juridica y el Observatorio deDerechos

Humanos-

Están adscritas a la Subsecret¿ría de Protección de

Derechos Humanos, la Di¡ección de Gestión Prevenüva

de Riesgo deViolaciones a los Derechos Humanos y dela
Corflictividad Social Dirección del Sistema de Proteccién

y ta Dirección para la Protección de Personas Desplazadas

IDtemamente-

Artículo E7 - F. Las Di¡ecciones y demás órganos

especializados de esta Secretaría de Estado son las

siguier¡tes:

1. Düccción de Politices húblicas y Plrn N¡ciotral

dc Acción en De¡cchos Ifumenos. Para su

debido funcionamienro contará con las sigu¡entes

Unidades:

a) Unidad de Grupos en Situación de

Vulnerabilidad;

b) Unidad de Promoción del Enfoque Basado en

Derechos Humanos; y,

c) Unidad de Seguimiento y Evaluación del Plar

Nacional de Accién en Derechos Humanos.

2" Dirección dc Educ¡ción y Cultura de Paz.

Para su debido funcionamiento coniará cori las

siguierit€s Unidades:
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a) Unidad de Diseño de Programas etr Derechos

Humanm;

b) Unidad de Registro y §istematiu ción de Proc€sos

Educativos, Derechos Humanos y Cultura de

Pa2; y,

c) Unidad de Formadores(as) en Derechos Humanos

y Cultura de Paz

3.- Dir€cción dc Investigeción y Cumpliniento

de Compromisos Internecionales. Par¿ su debido

ñ.mcionamiento contará con las siguientes Unidades:

a) Unidad de Inform6;

b) Unidad de Seguimiento y Monitoreo de las

Recomendaciones Internacionales; y,

c) Unidad de Seguimiento de Casos

Intemacionales.

4.- Dirección de Gcstión Prevctrtiva dc Ricsgo

dc Violeciones a los I)crechos IIum¡tros y dc h
Conflictividad Soci¡|. Para su debido funcionamiento

conwá con las siguientes Unidades:

a) Unidad del Sistema de Ale¡ta Temprana de

Atención a ta Conflictividad Social;

b) Unidad de Análisis y Atención de Conflictos

§ociales: y,

c) Unidad de Promotores en Derechos Humanos pa¡a

at€nción de cooflictividad social.

5. Dirccción del Sistcm¡ de Pmtección. Para su

debido funcionamiento contaní con las siguientes

Unidades:

a) Oficina de Asesoria Tecnica Jurídica;

b) Oficina de Asesoría de Planeación e

Informaciól;

c) Unidad de Recepción de Casos y Reacción

iomediata;

d) Unidad deAnilisis de tuesgo, por designación del

Comité Tecnico.

e) Unidad de Implernentación y Seguimiento; y,

O Unidad de Prevención y Análisis de Contexto

6. Dirección per¡ Ir Protccción de Personas

Desplazadas Inter¡r¡m€nte por la Violencia Para

su debido funcionamiento la Dirección conta¡á con

las siguientes unidades:

a) Unidad de recepción de casos y análisis de

riesgo;

b) Ulidsd de Implementacién y Seguimiento de

las Medidas de Protección;

c) Unidad de Prevención y Prote€ción; y,

d) Unidad de Registro e Información.

7. Dirección de Coutrol de Conveacionalidad

Jurídic¡.

t. Obseratorio dc Dercchos llumanoc.

9. Unid¡d de Atencióo al Priblico

10. Unided de lnfotecnologír-

ll. Unidad dc Archivo

ARTÍCULO 5. Refomar el A¡ticulo 2 del Decreto Ejecutivo

PCM-001-2014, de fecha 3 de febrero del año 2014 y

publicado en el Diario Oñcial "1,a Gaceta ' el 22 de febrero

del 2014, media¡te el cual se crea el C¡abinete Sectorial de

Gobemabilidad y Descentralización, en el sentido de adscribir

al mismo, a la Sec¡elaria de De¡echos Humamos y a la

Secrehria de Gobemación, Justicia y Descenüalización.

ARTiCULO 6. Las Direcciones de ambas Secreta¡ías de

Estado, se regularáo por el Acue¡do Ministerial donde se

.{. 99

usuario
Resaltado

usuario
Resaltado



DE HONDURAS . TEG

establecerán sus funcior¡es, sus reglamentos respectivos,

manuales y otros instructivos que se requieran, emitidos por

c¿da Secretaria de Estado.

ARIiCULO 7. En cuanto a Ia disposición de los bienes que

fueron donados por la Cooperación Intemacional a la antigua

Secretaría de Estado de Justicia y Derechos Humanos creada

mediante D€creto No. 177-2010 de fe{ha 30 de septiembre

del dos mit diez (2010), publicado en el Diario Oñci¿l "La

Gaceta" No. 32,335 de fecha ? de oca¡bre del2010, asi como

los donados a la Secreta¡ía de Derechos Humanos, Justicia

Gobernación y Descentralización, cread¿ mediante Decreto

Legislativo No.2662013 de fecha de fecha 16 de diciembre de

2013, publicado en el Diano Oficial "I-a Gacaa", def*1a23

de enero de 20 I 4, para el funcionamiento de las Direcciones

de Derechos Humanos y que se encuentran registrados en el

Sistema Naciorial de Bienes del Estado en el inventa¡io de la

ach¡al Secretaria de Estado de Derechos Humanos, Justicia,

Gobernación y Descentralización, deben ser debidamente

identificados conjuntamente por la Dirección de Bieres

Nacio¡ales, la Subsecretaría de Derechos Humanos y Jrsticia

y por la Unidad Administr¿dora de Bienes de esa Secretaría

de Estado. Dichos bienes, una vez identificados deben ser

descargados y transfendos a la nueva Secr@ria de Estado

en el Despcho de Derechos Humanos.

ARTiCt LO t. t a Secretaría de Derechos Humanos y la
Secretaría de Gobemación, Justicia y Descentralización,

en conjunto con la Dirección General de Servicio Civil,

deben realizar la creación y modific¿ción de la estructura

de pues¡os y salarios, por lo cual la Secret¿ría de Finanzas

debe realizar las modificaciones presupuestarias de acuerdo

a las nuevas estructuras y funciones descritas en el presente

Decreto Ejecutivo.

ARTICULO 9. RECIIRSO EUMANO. Las estructuras

administrativas, personal y presupuesto de la actual

Subsecreta¡h de Derechos Humanos y Justicia pasarán en

NT. D. 12 DE SEPTIEI\IBRE DEL 2017 No. I

su totalidad a la nueva S€cretaría de Derechos Humanos,

exceptuándme la estructura del Departamento Administativo

de Inquilinato (DAI) por ser esta competencia de Jrsticia.

En cuanto a los Órganos y Unidades de Apoyo para el

ñ[cionami€nto de la nueva Secretari¡ de De¡echos Humanos,

esb se daerminará de mnformiüd a la Ley General de la

Administ¡ación Pública y et R€glamento de Organización,

Funcionamiento y Competencias del foder Ejecutivo,

sin perjuicio de que el persooal proveniente de la antigua

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos podrá ser

reasignado o trasladado dentso de las respectivas Secretarías

que se seporan por este Decrero Ejecutivo.

aRTÍCULO I 0. PRESUPT ESTO. t¡ Secraaría de Esado

Gn el Despacho de Finanas (SEFIN), debe i¡cor¡rorar las

asignaciones presupues'tarias correspondientes para el adecuado

fi¡ncionamiento de la estructum organizacioral, mobilia¡io,

equipo y materiales de la Secretaria de Derechos Humanos y

de la Secreraria de Gobernaciór! Justicia y Descentr¿lización

en el proyecto de Presupueso General de Ingresos y Egresos

para el año 2018. t: asignación presupuestaria para la

Secrearia de Derechos Humanos será de L 96,356,341.00

la cral debe provenir de fondoe nacionales, asimismo la

asignación presupuestaria para la Secaetari¿ de Gobemación,

Justicia y Descenraliación será de L175,766,371.00 la cual

debe provenir de foodos nacion¿les valor que no incluye las

rramferencias y asignciones globales.

.lXfÍCUf,O f t. l,o concerni€nte al personat de las Secretarias

de Estado, se regulará de conformidad a Io estipulado en el

Articulo 124-C de la Ley General de la Administración

Púbtic¿.

ARTICULO 12. ks actividades y decisiones preliminares

pafa la puesta en marcha de la nuev¿ Secretaría de Estado en

el Despacho de Derechos Humanos, estarán a cargo de una

Comisión Especial de Tr¿nsición, la cr¡al será pr€sidida €n tanto

no se nomb¡e al Titular de la nueva Secretaria de Derechos

i¡rn .l Acurrrft¡r r Lrte¡

l,a Cacefa
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Humanos, por la actual Subsec¡etaria de Derechos Humanos y

Justicia, quien designará süs integrantes. A ñn de disponer de

los recursos que fueron asigrndos por la Seúretaria deFinanus

pam el ejercicio fiscal 2017, para el er<clusivo funcionamiento

y fortal€cimiento de la Subsecretaría de Derechos Humanos y

Justicia, asi como donaciooes o cualquier otro recurso que con

este frn se apruebe durante el periodo de tr¿nsicióD, la actual

Subsecretaria de Estado de Derechm Humanos y Juslicia.

requeriÉ por escrito la aprobación para el uso de los mismos al

Secr€tario de Estado en los Despachos de Derechos Humanos,

Justicia. Gobernación y Descentralización, de acuerdo al

presupuesto aprobado.

I-a nueva Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos

Humanos, comeruará a funciona¡ a parti¡ del uno de enero

det 2018. En el período de transición la Subsec¡et¡ría de

Derechos Humanos y Justicia, se eocafgará de estructurar y

organizar la nueva Secretaria de Estado en el Despacho de

Derechos Humanos y está autorizada para la contrat¿ciótr

di¡ecta de: local para operar, la adqüsición de mobiliario y

eqüpo, compra de papelería y útiles de oficin4 contratación de

servicios necesarios para operat, adquisición de vehículos, asi

como contratación de pe¡so¡al, con el fin de da¡ co¡rtinuidad a

la prestación oportuna y eñciente de los servicios que asegure

el funciommiento de la nueva Secretaría de Estado en el

Despacho de Derechos Humanos.

ARTÍCULO 13, VIGENCIA El presente Decreto Ejecutivo

entra en vigor el dia de su publicación en el Diario Oficial de

la República "[¿ Gac€ta".

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del

Disrito Certral, a los nuev-e (09) dias del mes de sepüembre

del año dos mil diecisiete (2017).

ruAN ORLANDO HERNÁNOEZ E-LVA¡¡OO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPúBLICA

JORGE RAMóN TIERNÁNDEZ ALCERRO

SECRETARIO COORDINADOR GEAIERAL DE

@BIERNO

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO DE ESTADO DE LA PRXSIDENCIA

TIECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECREIARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECEOS HLTMANOS, JUSTICIA.

GOBERNACTÓN Y DESCENTRALIZACIóN

UENÍI OOION¡S AGÚERO LARA

SECR,ETARTA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIóN

INTERNACIONAI,

l-¡ C¿rc€ta

Ser(¡.;n 
^ 

Aru..rdo\ \ l$.s

COMT'NÍQUESE Y PUBLÍQTTESE.
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MGUELANTONIO ZÚMGA RODÚC EZ

SECRETARIO DE E§TADO EI\I LOS DESPACHOS

DE DESARROLLO E INCLUSIóN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA

SECRXTARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONóItrCO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRIGTIEZ

SECRE'TARIO DE ESTADO EN T,OS DESPACHOS

DE INFRAf,STRUCTT]RA Y SERTTCIOS PÚBLICOS,

PIOR LEY

RUTILIA DEL SOCORRO CALDERON PADILLA

SECRETARIA DE ESTADO E¡¡ EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN

CARLOS ATBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN LO§ DE§PACHO§

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

JACOBO ALBERTO PAZ BODDEN

§ECRETARIO Df, I§TADO EN LO§ DESPACHOS

DE AGRICIILTIJRA Y GANADERÍA

JULIÁN PACIIECO TINOCO

SECRITARIO I'E ESTADO EN EL DESPACIIO DE

SEGURIDAI)

FREDY D1AZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESAPACHO DE

DEFEN§A

JOSE ANTOMO GALDAMES FI.]ENTES

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE ENERGi,4\ RECURSO§ NATURALES,

AÑ1BIENTE Y MINAS

DELIA RTVAS LOBO

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SALI,ID

I-a (iacet¡r
Scc(i(;r { A(ucñl('! r krc\

A.

WILFREDO RATAEL CERRIffO RODRiGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

FINANZA§
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